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COMITÉ DE PROBLEMAS DE PRODUCTOS BÁSICOS 

68.º período de sesiones 

Roma, 14 – 16 de junio de 2010 

PROGRAMA PROVISIONAL Y NOTAS AL MISMO 

 

1. Cuestiones de organización 

a) Aprobación del programa y del calendario  

 

2. El estado de los mercados mundiales de productos agrícolas 

 

a) Declaración en nombre del Director General 

b) Situación actual y perspectivas 

c) Repercusiones de la crisis financiera en los mercados de productos agrícolas 

 

3. Cambios de política que afectan a los mercados y al comercio de productos básicos 

agrícolas 

d) Negociaciones comerciales multilaterales en la Organización Mundial del 

Comercio (OMC) 

e) Gestión de los movimientos amplios de los precios internacionales de los productos 

básicos – experiencias nacionales e internacionales y respuestas de tipo normativo  

f) Inversión extranjera en la producción agrícola 

 

4. Medidas internacionales sobre productos básicos agrícolas 

a) Funciones y mecanismos de trabajo del Comité de Problemas de Productos Básicos 

y de los grupos intergubernamentales sobre productos básicos 

b) Determinación de prioridades para el trabajo según el mandato del Comité de 

Problemas de Productos Básicos 

 

5. Otras cuestiones 

a) Otros asuntos 

b) Elección del Presidente y de los Vicepresidentes  

c) Preparativos para el 69.º período de sesiones 

 

6. Aprobación del informe 
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NOTAS AL PROGRAMA 

 El 68.º período de sesiones del Comité de Problemas de Productos Básicos comenzará a 

las 9.30 del lunes 14 de junio de 2010. Está previsto que el Comité apruebe su informe el 

miércoles 16 de junio de 2010 por la mañana. 

 

1. Cuestiones de organización  

a) Aprobación del programa y del calendario 

 El programa provisional se ha preparado teniendo en cuenta el mandato del Comité, las 

recomendaciones de los Comités del Programa y de Finanzas y las propuestas presentadas en el 

67.º período de sesiones. 

2. El estado de los mercados mundiales de productos agrícolas 

 En relación con este tema, el Comité examinará el estado de los mercados mundiales de 

productos agrícolas, en particular las tendencias de la producción, el consumo, el comercio y los 

precios, y extraerá las repercusiones correspondientes para las perspectivas a corto y medio plazo. 

El tema se abrirá con una declaración en nombre del Director General, en la que se presentará una 

visión general de los principales acontecimientos recientes en los mercados de productos básicos 

agrícolas y las cuestiones prioritarias que el Comité debe abordar. Para ayudar al Comité en esta 

tarea se proporcionarán documentos sobre la situación actual y perspectivas (CCP 10/Inf.5), un 

documento de la serie de información preparado sobre la base de los últimos datos disponibles, y 

sobre las repercusiones de la crisis financiera en los mercados de productos básicos agrícolas 

(CCP 10/2). Los miembros tendrán igualmente a disposición las últimas ediciones de 

Perspectivas alimentarias y de Perspectivas de la agricultura de la OCDE y la FAO, que se 

difundirán en el 68.º período de sesiones. 

3. Cambios de política que afectan a los mercados y al comercio de productos básicos 
agrícolas 

 En relación con este tema el Comité podrá examinar los principales cambios de política 

que afectan a los mercados y al comercio de productos básicos. Examinará cuatro temas 

concretos: 

a) Negociaciones comerciales multilaterales en la Organización Mundial del Comercio 

(OMC) 

 Se examinará la situación más reciente de las negociaciones multilaterales sobre políticas 

comerciales así como sus repercusiones en los mercados de productos básicos agrícolas. Se 

pondrá a disposición un documento de antecedentes titulado Negociaciones comerciales 

multilaterales en la Organización Mundial del Comercio (OMC) (CCP 10/3). 

b) Gestión de los movimientos amplios de los precios internacionales de los productos 

básicos – experiencias nacionales e internacionales y respuestas de tipo normativo  

 En su 67.º periodo de sesiones el Comité debatió las consecuencias macroeconómicas y la 

gestión de los movimientos en los precios de los productos básicos alimenticios y pidió que la 

Secretaría realizara mayores investigaciones que supusieran estudios de casos de los países. El 

Comité tendrá la oportunidad de examinar estas experiencias nacionales e internacionales como 

base para una discusión posterior de las cuestiones de política de que se trata en el documento 

Gestión de los movimientos amplios de los precios internacionales de los productos básicos – 

experiencias nacionales e internacionales y respuestas de tipo normativo (CCP 10/4). 

c) Inversión extranjera en la producción agrícola 

 El reciente incremento de la inversión extranjera en la agricultura de los países en 

desarrollo ha dado lugar a una gran preocupación internacional. El Comité examinará las 

cuestiones planteadas por estas inversiones, entre ellas sus repercusiones para el comercio, y 

debatirá las políticas de respuesta apropiadas, como el proyecto de principios para la inversión 
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agrícola responsable elaborado por la FAO, el Banco Mundial, la UNCTAD y el FIDA. Para ello 

el Comité contará con la ayuda de un documento de antecedentes: Inversión extranjera en la 

agricultura de los países en desarrollo – temática, implicaciones sobre las políticas y respuesta 

internacional (CCP 10/5). 

 

4. Medidas internacionales sobre productos básicos agrícolas 

 Para información, el Comité recibirá los informes de los diferentes grupos 

intergubernamentales de productos básicos (CCP 10/7, CCP 10/8, CCP 10/9, CCP 10/10 y 

CCP 10/11); el Informe sobre actividades de fomento de productos y mercados, incluidas las 

realizadas en colaboración con el Fondo Común para los Productos Básicos (CCP 10/Inf.6) y el 

Informe del Subcomité Consultivo de Colocación de Excedentes (CSSD) al CCP (CCP 10/Inf.7). 

a) Funciones y mecanismos de trabajo del Comité de Problemas de Productos Básicos y de los 

grupos intergubernamentales sobre productos básicos (GIG) 

 El Comité debatirá sus funciones y mecanismos de trabajo a la luz de los cambios en los 

mercados de los productos básicos que se han producido desde su primera reunión en 1950 y 

examinará un proyecto de mandato para un grupo de trabajo que estudie las funciones actuales y 

futuras de los GIG. Un documento de antecedentes sobre Funciones y mecanismos de trabajo del 

Comité de Problemas de Productos Básicos y de los grupos intergubernamentales sobre 

productos básicos (CCP 10/6), preparado en respuesta a una petición del Comité en su 67.º 

período de sesiones, servirá de ayuda en este debate. 

b) Determinación de prioridades para el trabajo según el mandato del Comité de Problemas 

de Productos Básicos 

 De acuerdo con lo solicitado por la Conferencia en su 36.º período de sesiones, el Comité 

debatirá las prioridades para el trabajo de análisis, asesoramiento y creación de capacidad 

correspondientes a su mandato. El Comité contará para ello con el apoyo proporcionado por un 

documento sobre Cuestiones clave y prioridades de trabajo en los mercados internacionales de 

productos básicos (CCP 10/Inf.8). 

 

5. Otras cuestiones  

a) Otros asuntos 

b) Elección del Presidente y de los Vicepresidentes 

 El Comité elegirá a un Presidente, a un Vicepresidente Primero y a un Vicepresidente 

Segundo. Su mandato durará hasta la elección de una nueva Mesa en el siguiente período de 

sesiones del Comité. El Presidente actual es el Sr. Neil Fraser (Nueva Zelandia) y los 

Vicepresidentes son los Sres. Noel de Luna (Filipinas) y Fazil Düsünceli (Turquía). 

c) Preparativos para el 69.º período de sesiones 

 El Comité debatirá la fecha de su siguiente período de sesiones así como las cuestiones de 

organización que considere oportunas. 

 

6. Aprobación del informe 

 El Comité examinará el proyecto de informe con vistas a su aprobación. El informe del 

68.º período de sesiones será presentado al Consejo de la FAO en su 140.º período de sesiones los 

días 29 de noviembre a 3 de diciembre de 2010 y a la Conferencia de la FAO en su 37.º período 

de sesiones los días 25 de junio a 2 de julio de 2011. 


